
 

 
 

REPOSITORIO 
ACADÉMICO 

USMP 
ACADEMICO 

USMP 

USMP 
FACULTAD DE DERECHO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

INFORME JURÍDICO DE EXPEDIENTE 

ADMINISTRATIVO N° 0337-2018/CC2 

 

 

 

 

 

 
PRESENTADO POR 

DAVID FABIÁN PACHECO LEÓN 

 

 

 
 

 

 

TRABAJO DE SUFICIENCIA PROFESIONAL 

PARA OPTAR EL TÍTULO PROFESIONAL DE ABOGADO 

 

 

 

LIMA – PERÚ 

2023



 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CC BY-NC-ND 

Reconocimiento – No comercial – Sin obra derivada 

El autor sólo permite que se pueda descargar esta obra y compartirla con otras personas, 

siempre que se reconozca su autoría, pero no se puede cambiar de ninguna manera ni se 

puede utilizar comercialmente. 

http://creativecommons.org/licenses/by-nc-nd/4.0/ 

http://creativecommons.org/licenses/by-nc-nd/4.0/


I 
 

 

 
 

Trabajo de Suficiencia Profesional para optar el 
 Título de Abogado(a) 

 
 

Informe Jurídico sobre Expediente N°  
0337-2018/CC2 

 
 

 
Materia     : PROTECCIÓN AL CONSUMIDOR 

 

 
 

Entidad   : INDECOPI 
 

        

Bachiller   : PACHECO LEÓN, DAVID FABIÁN 

 

 
Código    : 2015126958 

 

 

 

                                    LIMA – PERÚ 

 
                                                 2023 

 

 

 







En el presente informe jurídico se realiza el análisis de: 

Un procedimiento administrativo sancionador en materia de protección al 

consumidor. El procedimiento se inicia con la denuncia incoada por el señor 

E.M.L.B. con fecha 16 de marzo de 2018, teniendo como hecho que A.M.P.S.A.C. 

habría realizado constantes llamadas a su número celular en las cuales le 

indicaba que terceros, desconocidos por el señor E.M.L.B., mantenían deudas 

con dicha empresa. Estas llamadas se habrían realizado hasta la fecha de la 

denuncia (16 de marzo de 2018), a pesar de que el señor E.M.L.B., previamente, 

habría presentado una queja en el libro de reclamaciones de dicha empresa y, 

esta última, habría respondido la misma indicando que “(…) se procedió a retirar 

de nuestra gestión de cobranza el número consignado en su Hoja de 

Reclamación”. Si bien el denunciante no invocó ningún artículo del Código de 

Protección y Defensa del Consumidor, la Secretaría Técnica de la Comisión de 

Protección al Consumidor N° 2 consideró que los hechos denunciados 

involucrarían una afectación al derecho del denunciante de no recibir llamadas 

telefónicas de cobranza respecto de obligaciones asumidas por terceras 

personas; en ese sentido, indicó que el hecho denunciado califica como presunta 

infracción al inciso f) del artículo 62° del Código. Por consiguiente, en vista que 

A.M.P. S.A.C. no presentó descargos. 

La Comisión de Protección al Consumidor N° 2 decide: 

Declarar fundada la denuncia del señor E.M.L.B. tomando como medios 

probatorios la queja presentada en el libro de reclamaciones y la respuesta a la 

misma emitida por la denunciada; así lo dejó en claro la Resolución Final N° 

1615-2018/CC2, en su considerando 10: «(…) De los citados medios probatorios 

ha quedado acreditado que el señor L. recibía constantes llamadas de cobranza 

a su número telefónico, por parte del área de cobranza de América Móvil, a través 

de las cuales le informaban respecto a la morosidad en el cumplimiento de 

obligaciones asumidas por terceras personas». En ese sentido, el mencionado 

Órgano Resolutivo ordenó, en calidad de medida correctiva, que A.M.P.S.A.C., 

en un plazo de 15 días hábiles, retire de la base de datos correspondientes a sus 

gestiones de cobranza el número celular del denunciante; asimismo, resuelve 

imponer a dicha empresa la multa ascendente a una (1) UIT y que cumpla con 

pagar al denunciante las costas del procedimiento.  

No obstante:  

La denunciada interpone un recurso de apelación, basando sus fundamentos en 

que habría defectos en la razonabilidad y motivación de la resolución apelada, 

toda vez que una queja en el libro de reclamaciones no puede ser considerada 

per se un medio de prueba objetivo, del mismo modo, la respuesta que otorgó 

A.M.P.S.A.C. a dicha queja solo corresponde a una atención preventiva, en tanto 

no se acreditó la existencia de dichas llamadas. El recurso de apelación fue 

trasladado al denunciante y este aportó nuevos medios probatorios: impresiones 

de mensajes de texto mediante los cuales se informaría de una deuda pendiente, 

y una hoja impresa de grabaciones de llamadas realizadas en el mes de mayo 

de 2018 en las cuales se informaría de las deudas de terceros.  

La Sala Especializada en Protección al Consumidor: 

Mediante Resolución 0682-2019/SPC-INDECOPI, determinó revocar la 

resolución venida en grado, toda vez que, de los medios probatorios presentados 



por el denunciante, no se aprecia fehacientemente que los mensajes y llamadas 

hayan sido enviadas con anterioridad a la fecha de la denuncia; en 

consecuencia, resolvió declarar infundada la denuncia, al no haberse acreditado 

que, pese a que con anterioridad el denunciante había formulado una queja 

sobre la misma conducta, la denunciada volvió a enviar mensajes o llamadas a 

su número de celular con fines de cobranza respecto de obligaciones asumidas 

por terceras personas. 
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I. RELACIÓN DE LOS PRINCIPALES HECHOS EXPUESTOS POR LAS PARTES 

INTERVINIENTES EN EL PROCEDIMIENTO 

I.1.  Denuncia 

Con fecha 16 de marzo de 2018, el señor E.M.L.B. (en adelante, el denunciante) 

interpuso ante el Instituto Nacional de Defensa de la Competencia y Protección de 

la Propiedad Intelectual (en adelante, Indecopi) una denuncia contra la empresa 

A.M.P.S.A.C. (en adelante, la denunciada o la empresa operadora) por, 

presuntamente, generar constantes llamadas de cobranza a su número telefónico 

en las que se indagaba por terceras personas— desconocidas por el denunciante— 

que mantendrían obligaciones pendientes con la empresa operadora. 

La narración de los hechos, el petitorio y los medios probatorios ofrecidos, se 

exponen en los siguientes párrafos. 

I.1.1. Hechos de la denuncia 

Con fecha 15 de septiembre de 2017, el denunciante se acercó a las oficinas de la 

denunciada y presentó una queja en la hoja de reclamación N° 110095 del libro de 

reclamaciones de dicha empresa, en la que manifestó recibir constantes llamadas 

del Call Center de la denunciada en las que se indagaba por terceras personas, 

desconocidas por el denunciante, que presuntamente tenían deudas con la 

empresa operadora. 

Como respuesta a dicha queja, con fecha 19 de septiembre de 2017, la denunciada 

emitió una carta en la que indicó que: “(…) se procedió a retirar de nuestra gestión 

de cobranza el número consignado en su Hoja de Reclamación”. 

No obstante, el denunciante alegó que en diciembre de 2017 las llamadas 

continuaban, toda vez que las mismas se generarían de manera diaria, por lo que 

el denunciante se acercó a las oficinas de la denunciada y manifiesta que le habrían 

indicado que ya no se podía hacer nada respecto de su problema. 

Finalmente, el denunciante manifiesta sentirse acosado por las constantes 

llamadas, las mismas que, a la fecha de la denuncia, esto es 16 de marzo de 2018, 
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continuarían recibiéndose; a pesar de haber ingresado una queja en el libro de 

reclamaciones.  

I.1.2. Petitorio 

Debido a los hechos alegados, el señor E.M.L.B. solicita una sanción para la 

denunciada y una compensación máxima por los hechos acontecidos. 

I.1.3. Medios Probatorios 

i. Copia de la queja presentada a través de la Hoja de Reclamación N° 

110095, ingresada en el Libro de Reclamaciones de la denunciada. 

ii. Copia de la carta emitida por la empresa operadora en respuesta a la queja 

N° 110095. 

I.2.  Admisión de la denuncia, apersonamiento de la denunciada y acta de 

asistencia 

Mediante resolución N° 1, de fecha 16 de abril de 2018, la Secretaría Técnica de la 

Comisión, resuelve:  

i. Admitir a trámite la denuncia presentada por el señor E.M.L.B., por presunta 

infracción al artículo 62, inciso f) de la Ley 29571, Código de Protección y 

Defensa del Consumidor, en tanto que la empresa operadora habría 

realizado llamadas telefónicas al número de celular del denunciante con fines 

de cobranza respecto a obligaciones asumidas por terceras personas, pese 

a que presentó su queja el 15 de septiembre de 2017. 

ii. Correr traslado de la denuncia interpuesta por el señor E.M.L.B. a la empresa 

operadora, a fin de que en un plazo máximo de cinco (05) días hábiles 

presente sus descargos.  

iii. Comunicar a las partes que, con fecha 24 de mayo de 2018 a las 09:00 horas, 

se programó una audiencia de conciliación a fin de que tengan la oportunidad 

de llegar a un acuerdo que soluciones la controversia.  

Mediante escrito de fecha 26 de abril de 2018, se apersonó la denunciada; sin 

embargo, no presentó descargos.  
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Con fecha 24 de mayo de 2018, a las 09:10 horas, se levantó el Acta de Asistencia 

a la audiencia de conciliación programada, dejando constancia en ella que la parte 

denunciada no se presentó. 

I.3.  Resolución de la comisión de protección al consumidor N° 2 – Sede Central 

Mediante Resolución Final N° 1615-2018/CC2, de fecha 20 de julio de 2018, la 

Comisión de Protección al Consumidor N° 2 – Sede Central (en adelante, la 

Comisión), resolvió:  

i. Declarar fundada la denuncia presentada por el señor E.M.L.B. en contra de 

la empresa operadora, por infracción al literal f) del artículo 62° de la Ley N° 

29571, Código de Protección y Defensa del Consumidor, en tanto quedó 

acreditado que el proveedor denunciado habría realizado llamadas 

telefónicas al número celular del denunciante, con fines de cobranza respecto 

a obligaciones asumidas por terceras personas, pese a que interpuso una 

queja el 15 de septiembre de 2017.  

ii. Ordenar, en calidad de medida correctiva de oficio, a la denunciada que en 

un plazo máximo de quince (15) días hábiles contado desde el día de la 

notificación de la presente resolución, cumpla con retirar de la base de datos 

correspondiente a sus gestiones de cobranza el número celular del 

denunciante; así como el cese de las comunicaciones de cobranza. Debiendo 

la empresa operadora acreditar ante la Comisión el cumplimiento de lo 

dispuesto en un plazo máximo de cinco (5) días contados a partir del 

vencimiento del plazo otorgado. 

iii. Imponer a la denunciada una multa ascendente a una (1) UIT. 

iv. Disponer la inscripción de la empresa operadora en el registro de infracciones 

y sanciones del Indecopi, una vez que la resolución quede firme en sede 

administrativa. 
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I.4.  Recurso de apelación de la denunciada y nuevos medios probatorios 

aportados por el denunciante 

Con escrito de fecha 20 de agosto de 2018, la denunciada interpuso recurso de 

apelación contra la Resolución Final N° 1615-2018/CC2 de la comisión, la misma 

que declara fundada la denuncia en su contra.  

En cuanto al recurso de apelación, el mismo se fundamenta en que habría una 

incorrecta apreciación de los hechos y del derecho, lo cual conllevaría a defectos 

en la razonabilidad y motivación de la resolución; toda vez que:  

i. Respecto a la valoración de la queja y la respuesta a la misma (medios 

probatorios aportados por el denunciante), la Comisión concluye como 

verdad material, sin inferencia o razonamiento alguno, que dichas llamadas 

existieron y que la empresa operadora habría accedido a la solicitud del 

denunciante, aceptado implícitamente las llamadas de cobranza. Siendo este 

razonamiento carente de fundamento lógico y producto de una sesgada 

valoración probatoria. 

ii. En primer lugar— esgrime la denunciada—, un reclamo no puede ser tomado 

per se como un medio de prueba objetivo, sino tan sólo un medio probatorio 

indiciario, el cual se deberá actuar y contrastar con otros a fin de poder 

aproximarnos a un hecho que calificaría como verdad material. 

iii. En segundo lugar, la respuesta que la empresa operadora otorgó al reclamo 

presentado por el señor E.M.L.B., tampoco constituye una aceptación de lo 

señalado en dicho reclamo, sino corresponde a una atención preventiva, en 

tanto, que el denunciante no acreditó la existencia de dichas llamadas 

mediante algún medio probatorio objetivo que nos permitan reconocer su 

existencia. 

Por los argumentos esgrimidos, la denunciada solicitó que su recurso sea elevado 

a la Sala Especializada en Protección al Consumidor a fin de que esta revoque la 

resolución N° 1615-2018/CC2 y, en consecuencia, declare infundada en todos sus 

extremos la denuncia interpuesta. 
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Mediante escrito de fecha 19 de febrero de 2019, el denunciante aportó nuevos 

medios probatorios que serían de utilidad para resolver el asunto materia de 

controversia; los mismos que son:  

i. La impresión de los mensajes de texto de cobranza que presuntamente la 

empresa operadora le estaría enviando.  

ii. La impresión de una captura de pantalla que correspondería a las 

grabaciones de las llamadas en las cuales presuntamente trabajadores de la 

empresa operadora preguntarían por terceras personas que mantendrían 

deudas con la denunciada.  

I.5.  Resolución de la Sala Especializada en Protección del Consumidor 

Mediante Resolución N° 0682-2019/SPC-INDECOPI, de fecha 13 de marzo de 

2019, la Sala Especializada en Protección al Consumidor, resuelve: 

i. Revocar la Resolución N° 1615-2018/CC2 del 20 de julio de 2018, emitida 

por la Comisión de Protección al Consumidor - Sede Lima Sur N° 2, que 

declaró fundada la denuncia interpuesta por el señor E.M.L.B., contra la 

empresa operadora, por infracción del artículo 62° literal f) del Código de 

Protección y Defensa del Consumidor; y, en consecuencia, se declara 

infundada la misma, al no haberse acreditado que, pese a que con 

anterioridad el denunciante había formulado un reclamo sobre la misma 

conducta, la denunciada volvió a enviar mensajes o llamadas a su número 

de celular con fines de cobranza respecto de obligaciones asumidas por 

terceras personas. En consecuencia, se deja sin efecto la sanción impuesta 

de una (1) UIT, la medida correctiva ordenada, la condena al pago de las 

costas y costos a favor del denunciante y la disposición de inscripción en el 

Registro de Infracciones y Sanciones del Indecopi.  

II. IDENTIFICACIÓN Y ANÁLISIS DE LOS PRINCIPALES PROBLEMAS JURÍDICOS 

DEL EXPEDIENTE 

Luego de realizar el respectivo análisis de los hechos y argumentos expuestos por 

las partes, así como de las resoluciones administrativas emitidas por el Indecopi 
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(Resoluciones N° 1615-2018/CC2 y N° 0682-2019/SPC-INDECOPI), corresponde 

indicar que se identificaron los siguientes problemas jurídicos, los mismos que 

analizaremos a continuación:  

II.1.  ¿Es competente el Indecopi para pronunciarse respecto a la denuncia 

formulada por el señor E.M.L.B.? 

En la presente sección analizaremos la competencia del Indecopi para pronunciarse 

respecto de la denuncia formulada por el señor E.M.L.B.; asimismo, analizaremos 

la competencia que tiene el Osiptel en materia de reclamos de usuarios de servicios 

públicos de telecomunicaciones. 

II.1.1. Sobre el Indecopi y la Economía Social de Mercado 

El Instituto Nacional de Defensa de la Competencia y Protección de la Propiedad 

Intelectual—Indecopi—, es un organismo público especializado adscrito a la 

Presidencia del Consejo de Ministros, que goza de autonomía funcional, técnica, 

económica, presupuestal y administrativa. Fue creado el 24 de noviembre de 1992, 

mediante Decreto Ley N° 25868 como parte de las reformas económicas planteadas 

por el gobierno de ese momento a fin de mitigar la crisis económica que el país 

atravesaba en los años de 1990. 

Este organismo desarrolla sus labores en el marco de una economía social de 

mercado, entendiendo por esta última a aquel modelo económico en el cual 

confluyen los valores de justicia social y libertad de mercado. 

Es preciso indicar que en este modelo económico el Estado no solo cumple una 

labor de un Estado policía vigilando que se respeten las libertades y derechos de 

las personas, sino, que también debe promover el bienestar común. Por eso, el 

Tribunal Constitucional ha señalado que la Economía Social de Mercado se 

caracteriza por los siguientes tres elementos: 

“a) Bienestar social; lo que debe traducirse en empleos productivos, trabajo 

digno y reparto justo del ingreso. 
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b) Mercado libre; lo que supone, por un lado, el respeto a la propiedad, a la 

iniciativa privada y a una libre competencia regida, prima facie, por la oferta 

y la demanda en el mercado; y, por otro, el combate a los oligopolios y 

monopolios. 

c) Un Estado subsidiario y solidario, de manera tal que las acciones 

estatales directas aparezcan como auxiliares, complementarias y 

temporales.” (Expediente N° 0008-2003-AI/TC, fundamento 13) 

En síntesis, en una economía social de mercado, el Estado no solo garantiza las 

libertades y derechos de las personas (entre ellos la libertad de empresa), sino, que 

también protege y promueve la competencia. 

Por ello, el Indecopi, como lo expresa Tassano (2014), es el organismo que se 

encarga de hacer cumplir las regulaciones de la economía social de mercado, toda 

vez que, en el cumplimiento de sus funciones: i) defensa de la competencia; ii) 

propiedad intelectual; iii) protección del consumidor e iv) protección del valor del 

crédito; desarrolla el contenido de los preceptos constitucionales previamente 

citados. 

Con la finalidad de desarrollar sus funciones, el Indecopi está encabezado por un 

Consejo Directivo, que es el órgano máximo de esta entidad; a su vez, este 

organismo se sirve de cinco Salas especializadas que conforman el Tribunal de 

Defensa de la Competencia y de la Protección de la Propiedad Intelectual; así como 

de seis comisiones del Área de Competencia, tres comisiones del Área de 

Protección al Consumidor y tres comisiones del Área de Propiedad Intelectual. 

Ahora bien, una vez que hemos analizado lo referente a la organización del Indecopi 

y la labor que desempeña en nuestro régimen económico, en los siguientes párrafos 

profundizaremos en la competencia que tiene respecto a la Protección del 

Consumidor. 

II.1.2. Competencia del Indecopi en materia de protección al consumidor 

El artículo 65° de la Constitución Política de 1993 (en adelante la Constitución), 

establece: 
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Artículo 65.- El Estado defiende el interés de los consumidores y usuarios. 

Para tal efecto garantiza el derecho a la información sobre los bienes y 

servicios que se encuentran a su disposición en el mercado. Asimismo, vela, 

en particular, por la salud y la seguridad de la población.  

En ese sentido, para que el Estado pueda cumplir con la labor conferida por la 

Constitución dispuso, mediante el Decreto Legislativo N°1033, Ley de Organización 

y Funciones del Indecopi, que fuera el Indecopi la entidad encargada de velar por 

la defensa de los derechos de los consumidores; por ello, el literal d) del artículo 2.1 

de la mencionada norma, se dispone:  

Artículo 2.- Funciones del INDECOPI. -  

2.1 El INDECOPI es el organismo autónomo encargado de: 

(…) 

d) Proteger los derechos de los consumidores, vigilando que la información 

en los mercados sea correcta, asegurando la idoneidad de los bienes y 

servicios en función de la información brindada y evitando la discriminación 

en las relaciones de consumo; 

Asimismo, el artículo 135° de la Ley N° 29571, Código de Protección y Defensa del 

Consumidor (en adelante el CPDC), le confiere al Indecopi la calidad de Autoridad 

Nacional de Protección del Consumidor, encargándole la responsabilidad de velar 

por el cumplimiento de las disposiciones contenidas en la mencionada norma y, a 

su vez, ser el ente rector del Sistema Nacional Integrado de Protección del 

Consumidor. 

Por consiguiente, el Indecopi es competente en materia de protección al consumidor 

de manera general; no obstante, el Estado, en ejercicio de sus funciones también 

brindó competencia a otros organismos para que puedan pronunciarse en el marco 

de la protección de los consumidores y usuarios; en ese sentido, el Osiptel también 

cuenta con facultades para emitir pronunciamientos en esta materia, como lo 

veremos en los párrafos siguientes. 
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II.1.3. Acerca del Organismo Supervisor de la Inversión Privada en 

Telecomunicaciones— Osiptel 

Como se mencionó en los párrafos precedentes, en los años de 1990 el país 

atravesaba una aguda crisis económica, como lo dijo Zegarra (2018, p. 25) “(…) en 

la que coexistían la hiperinflación más elevada de la historia, déficit fiscal y externo, 

niveles decrecientes de ahorro e inversión y reservas internacionales netas de signo 

negativo, con la falta de seguridad jurídica en un sistema normativo”. 

Esta crisis no era ajena al mercado de las telecomunicaciones, el mismo en el que 

el Estado intervenía como empresario a través de sus dos empresas: CPTSA1 y 

Entel Perú2; es decir, era un mercado de duopolio estatal.  

El difícil momento que atravesaba el país también repercutía en el servicio que se 

brindaba a los usuarios, toda vez que muy pocos podían acceder al mismo, como 

lo explica Zegarra (2018) 

Antes de la privatización, el Perú estaba prácticamente incomunicado: la 

«teledensidad» o penetración telefónica, medida en líneas por cada 100 

habitantes, era equivalente a 2,94 en 1993, mientras que la teledensidad 

promedio para el grupo de países con renta similar a la del Perú era de 9,19 

líneas por 100 habitantes. La baja penetración telefónica traía como 

consecuencia que menos del 15% de la población accediera al servicio 

telefónico. (p. 27) 

Por ello, se tomaron medidas para promover la inversión privada y el inicio de un 

mercado competitivo; entre estas medidas en el año de 1991 se creó el Osiptel, 

mediante el decreto legislativo 702, en cuyo artículo 79° se establece que dicho 

organismo reemplazará a la Comisión Reguladora de Tarifas de Comunicaciones y 

se encargará de regular el comportamiento e interrelación entre las empresas 

operadoras, de garantizar la calidad y eficiencia en el servicio y de regular el 

equilibrio de las tarifas.  

 
1 Compañía Peruana de Teléfonos Sociedad Anónima. 
2 Empresa Nacional de Telecomunicaciones del Perú. 
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Este organismo también está dirigido por un Consejo Directivo y, según el artículo 

77° del Texto Único Ordenado de la ley de telecomunicaciones, cuenta con 

autonomía administrativa, económica y financiera.  

II.1.4. Función del Osiptel en materia de solución de reclamos de usuarios 

de servicios públicos de telecomunicaciones 

La Ley Marco de los Organismos Reguladores (en adelante “OR”) de la Inversión 

Privada en los Servicios Públicos, en el literal f) del artículo 3.1, establece que 

dichos organismos tienen la función de solución de reclamos de los usuarios de los 

servicios que regulan; en ese orden de ideas, el artículo 37° de la Ley de Desarrollo 

de las Funciones y Facultades del Osiptel y el artículo 58° del Reglamento General 

del Osiptel, establecen que este OR está facultado para resolver los reclamos de 

usuarios en segunda instancia administrativa a través del Tribunal Administrativo de 

Solución de Reclamos de Usuarios (TRASU), rigiéndose dicho procedimiento por el 

Reglamento para la atención de gestiones y reclamos de usuarios de servicios 

públicos de telecomunicaciones (en adelante el Reglamento de reclamos). 

Como se expuso, tanto el Indecopi y el Osiptel cuentan con facultades para dirimir 

controversias que se puedan dar entre los consumidores o usuarios y las empresas 

proveedoras; si bien es cierto que el Osiptel delimita su acción al mercado de las 

telecomunicaciones, al momento de resolver reclamos la línea que divide la 

competencia de ambas entidades es muy tenue. Debido a esto, luego de realizado 

el análisis correspondiente, en el epígrafe siguiente fundamentaremos nuestra 

posición respecto a la competencia del Indecopi, realizando una interpretación 

sistemática de la norma a fin de esclarecer qué entidad, efectivamente, es 

competente para conocer la denuncia formulada por el señor E.M.L.B. 

II.2. ¿La protección de los artículos 61° y 62° del CPDC es aplicable en el presente 

caso?    

En esta sección del presente informe jurídico, analizaremos el marco legal de la 

protección de los consumidores frente a los métodos abusivos de cobranza, así 

como la ley que incorpora su protección en el CPDC; con la finalidad de brindar un 
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examen previo que nos permita, en el epígrafe siguiente, fundamentar nuestra 

posición respecto del problema jurídico encontrado. 

II.2.1. Marco legal y definición de los métodos abusivos de cobranza 

Mediante la ley N° 27598, se incorporaron dos artículos a la Ley de Protección al 

Consumidor vigente en aquel momento (Decreto Legislativo N° 716), con la finalidad 

de proteger la dignidad, la buena reputación y la privacidad del hogar de los 

consumidores. Posteriormente, cuando entró en rigor el CPDC, este incorpora las 

modificaciones hechas por la ley 27598 en sus artículos 61° y 62°, pertenecientes 

al capítulo III “Métodos abusivos en el cobro”.  

Ahora bien, luego de establecer la prohibición de utilizar métodos abusivos de 

cobranza (artículo 61° del CPDC); el artículo 62° de este cuerpo normativo 

desarrolla de manera enunciativa, mas no limitativa, los supuestos prohibidos que 

configurarían un método abusivo en el cobro. Entre ellos, en el literal f) del artículo 

62° del CPDC, se establece como método abusivo de cobranza: 

Artículo 62.- Métodos abusivos de cobranza  

A efectos de la aplicación del artículo 61, se prohíbe: 

(…) 

f. Enviar comunicaciones o realizar llamadas a terceros ajenos a la 

obligación informando sobre la morosidad del consumidor. 

Sin embargo, luego del análisis realizado y de haber definido qué se entiende por 

método abusivo de cobranza y cuál es el supuesto que podría aplicarse al presente 

caso; ahora es pertinente fundamentar nuestra postura respecto a si el hecho 

denunciado por el señor E.M.L.B. se subsume como un método abusivo de 

cobranza prohibido por el artículo previamente citado, toda vez que hay dos 

preguntas que corresponde responder: i) ¿La norma creada protege solo a 

deudores o también protege a los consumidores en general, incluso si estos son 

ajenos a la relación obligacional?; e ii) ¿La comunicación realizada al tercero ajeno 

a la obligación es prohibida debido a que supone un desmedro en la reputación del 

deudor o; por el contrario, el solo hecho de que la comunicación o llamada afecte la 
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tranquilidad del tercero ajeno a la obligación supone un método abusivo de cobro? 

En el siguiente subtítulo fundamentaremos nuestra posición al respecto.  

III. POSICIÓN FUNDAMENTADA SOBRE LOS PROBLEMAS JURÍDICOS 

IDENTIFICADOS 

III.1. ¿Es competente el Indecopi para pronunciarse respecto de la denuncia 

formulada por el señor E.M.L.B.? 

El Indecopi, además de ser una agencia de competencia— entendiéndose por este 

término a una entidad encargada de proteger y promover la libre y leal 

competencia—, es la Autoridad Nacional de Protección del Consumidor, es decir, 

es el ente rector a través del cual el Estado ejerce su labor de protección al 

consumidor, conferida por el artículo 65° de la Constitución, en el marco de una 

Economía Social de Mercado. 

Ahora bien, en la década de 1990 no solo se creó el Indecopi, sino que también se 

crearon cuatro Organismos Reguladores (entre ellos el Osiptel), mediante los cuales 

el Estado ejerce parte de la función orientadora del desarrollo del país (artículo 58° 

de la Constitución) promoviendo el correcto funcionamiento del mercado de los 

servicios públicos. Siendo preciso indicar que, en palabras de Huapaya (2015), 

entendemos por servicio público a: 

(…) Un régimen jurídico aplicable a un conjunto de actividades económicas 

calificadas por el legislador como de especial interés general, sujetas a la 

libertad de empresa, pero también a la intervención regulatoria del Estado 

sobre los sujetos privados prestadores del servicio (p. 371)  

En ese sentido, haciendo una necesaria digresión, la diferencia entre una agencia 

de competencia y un organismo regulador radica en, como lo expresa Bullard 

(2006), la oportunidad de la acción: siendo que el organismo regulador actúa ex 

ante, estableciendo previamente tarifas y condiciones respecto del servicio 

brindado; en cambio el Indecopi actúa ex post, toda vez que los precios y 

condiciones estarían regidos por el libre mercado; pero, de descubrirse algún 
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incumplimiento normativo el Indecopi puede sancionar al proveedor del servicio o 

producto.  

Regresando al tema de análisis, como hemos visto en el epígrafe anterior, 

actualmente el Osiptel también cuenta con facultades en materia de protección al 

consumidor3 con la finalidad de atender y proteger de manera especializada a los 

usuarios de servicios públicos de telecomunicaciones. 

En ese sentido, debido a que el Indecopi y el Osiptel están facultados para proteger 

a los consumidores, es importante delimitar correctamente la competencia de 

ambas entidades con la finalidad de brindar una correcta y célere protección a los 

usuarios de los servicios públicos de telecomunicaciones en materias en las cuales 

la división de competencia entre ambas entidades se torna tenue, como lo dijo 

Matzouka (2006, p. 508): “¿Cuál es el límite de actuación de ambas? No está 

delimitado totalmente. Esto motiva que la conexión entre Osiptel e Indecopi sea 

indispensable y coordinada, por lo que resulta imperioso que se produzca en 

condiciones de fluidez y permanencia”.  

III.1.1. Delimitando la competencia de Osiptel e Indecopi a razón de la 

denuncia formulada por el señor E.M.L.B. 

Para poder delimitar qué entidad es competente para conocer el caso en análisis, es 

preciso recurrir al Reglamento de reclamos, el mismo que en su artículo 28° establece 

las materias sobre las cuales el usuario puede presentar reclamos. 

Asimismo, el numeral 2. del primer párrafo del artículo 32° de la misma norma, dispone: 

Artículo 32.- Improcedencia del reclamo, recurso o queja 

Los reclamos serán declarados improcedentes cuando: 

1. Hubieren sido presentados excediendo los plazos establecidos. 

2. El objeto del reclamo no se encuentre contemplado dentro de las materias 

de competencia del OSIPTEL.  

 
3 También es importante mencionar que, actualmente, cuenta con facultades en materia de libre y 
leal competencia, sin embargo, no es trascendente para los fines de este informe jurídico 
pronunciarnos al respecto. 
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Del mismo modo, el artículo 49° del Reglamento General de Osiptel, indica:  

Artículo 49.- Definición de Función de Solución de Controversias.  

La función de solución de controversias autoriza a los órganos funcionales 

competentes de OSIPTEL a resolver en la vía administrativa los conflictos y las 

controversias que, dentro del ámbito de su competencia, surjan tanto, entre 

empresas operadoras, y entre una cualquiera de éstas y el usuario. 

Quedan excluidas de esta función aquellas controversias que son de 

competencia exclusiva del INDECOPI.  

  

En esa línea de ideas, consideramos que en el presente caso el Indecopi SÍ ES 

COMPETENTE para pronunciarse respecto de la denuncia iniciada por el señor E.M.L.B., 

toda vez que la materia de lo denunciado por el cliente (métodos abusivos de cobranza) 

no está contemplada dentro de las materias competentes del Osiptel y, atendiendo a que 

se delegó en el Indecopi la responsabilidad de la defensa de los consumidores de manera 

amplia, corresponde concluir que, para el presente caso, esta última entidad es 

competente para conocer la denuncia formulada por el señor E.M.L.B. 

III.2. ¿La protección de los artículos 61° y 62° del CPDC es aplicable en el 

presente caso? 

En la presente sección fundamentaremos nuestra posición mediante la cual 

consideramos que la protección de los artículos mencionados SÍ alcanza al 

denunciante E.M.L.B. a pesar de que la empresa operadora no brinde el servicio 

de telecomunicaciones al número telefónico que supuestamente recibiría las 

llamadas de cobranza y de que el señor E.M.L.B. no mantenga deuda con la 

denunciada.  

Asimismo, fundamentaremos que, en el presente caso, estamos ante un método 

abusivo de cobranza debido a que afecta la tranquilidad del consumidor, derecho 

que el Tribunal Constitucional ha reconocido. 
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III.2.1. La prohibición de uso de métodos abusivos de cobranza protege a los 

consumidores en general 

A modo de introducción, es preciso mencionar que, en el diario de debates del 

Congreso de la República, que plasmó la discusión que daría como resultado la 

aprobación de la ley N° 27598 (Ley que prohíbe el uso de métodos abusivos de 

cobranza), presentada por el congresista Ántero Flores-Aráoz Esparza. Al respecto, 

el congresista Pedro Morales Mansilla, manifestó: 

En todo caso, señor presidente, teniendo en cuenta la aprobación por 

unanimidad de la Comisión de Defensa del Consumidor y Organismos 

Reguladores de los Servicios Públicos y teniendo también en consideración 

la aprobación unánime del Pleno en anterior sesión, suplico a la 

Representación Nacional que vuelva a apoyarnos a fin de que este proyecto 

de ley pueda ser una realidad, en defensa de la dignidad y la reputación 

de los deudores, y se reinstale en nuestra patria mecanismos civilizados 

de cobranza. 

En ese sentido, se evidencia que la modificación a la ley del consumidor en debate 

estuvo dirigida, inicialmente, a proteger a las personas que tienen una deuda frente 

a sus acreedores a fin de que estos últimos no incurran en métodos que vulneren la 

dignidad, buena reputación o la privacidad del domicilio del deudor. 

Asimismo, esta interpretación se evidencia en la resolución del Indecopi N° 1025-

2010/SC2-INDECOPI, que en su fundamento jurídico 8, expone:  

La regulación prevista en los artículos 24-Aº y 24-Bº de la Ley de Protección 

al Consumidor tiene como objetivo proteger al consumidor del envío de 

requerimientos de pago respecto a sus deudas en términos que afecten su 

buena reputación, la privacidad de su hogar, sus actividades laborales o su 

imagen ante terceros. La regulación referida tiene como punto de 

partida la existencia de una deuda y posteriormente la presión ejercida 

sobre el deudor, utilizando su imagen ante terceros, para forzar su 

voluntad y obligarlo a asumir el pago de su deuda. (énfasis agregado) 
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Sin embargo, es preciso realizar una interpretación sistemática de la norma en 

concordancia con el principio de pro consumidor, contemplado en el numeral 2 del 

artículo V del Título Preliminar del CPDC, que dispone que, en caso de duda 

insalvable en el sentido de las normas, estas deben interpretarse en el sentido más 

favorable al consumidor.  

Por ello, se entiende que la protección de la norma en análisis se amplía también al 

consumidor que NO mantiene una deuda con el proveedor, siendo este último el 

que estaría incurriendo en métodos abusivos de cobranza en perjuicio del primero; 

del mismo modo, tampoco es necesario que haya una relación de consumo entre 

ambos, como lo dijo Espinoza (2010, p. 164): “El consumidor equiparado no es más 

que aquel que se encuentra expuesto a una relación de consumo, 

independientemente que ésta se concrete o no”. 

Ahora bien, respecto a la afectación generada al consumidor, es preciso indicar que 

esta se refiere al derecho a la tranquilidad, el mismo que el Tribunal Constitucional 

ha definido como:  

“Derecho a la tranquilidad 

18. Se trata de un derecho de naturaleza especial, pues permite que su 

contenido pueda ser enfocado desde una perspectiva tanto individual como 

extra individual, pues su afectación puede darse tanto de manera individual 

como conjunta. A través de este derecho se pretende evitar que se perturbe 

o menoscabe la estabilidad de la vida personal e intersubjetiva de cualquier 

ciudadano o conjunto de ciudadanos, de manera arbitraria, abusiva o 

irrazonable, puesto que, de permitirse ello, no solo se la afecta un derecho 

individual, sino también el orden social preestablecido”. (Expediente N° 

04072-2009-PA/TC3, fundamento jurídico 18). 

En consecuencia, toda vez que la norma no solo protege a los deudores, sino que 

también protege a los consumidores que se ven expuestos al uso de estos 

mecanismos de cobranza, corresponde concluir que, en el presente caso, la 

protección del CPDC alcanza al señor E.M.L.B. 
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IV. POSICIÓN FUNDAMENTADA SOBRE LAS RESOLUCIONES EMITIDAS 

IV.1. Respecto a la resolución final N° 1615-2018/CC2 (resolución de 

primera instancia) 

En base a lo expuesto por la Comisión en la resolución en análisis, nos encontramos 

en DESACUERDO con la misma, por los siguientes fundamentos: 

IV.1.1.  La incorrecta valoración de los medios probatorios aportados por el 

señor E.M.L.B. 

La Comisión, en el fundamento jurídico 10 de la resolución en análisis, manifiesta: 

“De los citados medios probatorios ha quedado acreditado que el señor 

E.M.L.B. recibía constantes llamadas de cobranza a su número telefónico 

9------56 por parte del área de cobranza de América móvil, a través de las 

cuales le informaban respecto a la morosidad en el cumplimiento de las 

obligaciones asumidas por terceras personas”. 

Los medios probatorios a los que hace referencia la Comisión son los siguientes: La 

queja ingresada por el libro de reclamaciones de la denunciada (Hoja de 

Reclamación N° 110095, de fecha 15 de septiembre de 2017) y la respuesta de la 

empresa operadora a dicha queja (carta emitida con fecha 19 de septiembre de 

2017) en la que manifiesta que retirará de la gestión de cobranza el número 

telefónico del denunciante. 

Ambos medios probatorios presentados por el denunciante no generan convicción 

de las supuestas llamadas que la empresa operadora habría realizado a su número 

celular; toda vez que relata los hechos que aparentemente habrían generado su 

malestar y las acciones que la empresa operadora habría tomado en relación con 

su pedido sin aceptar expresamente que habría incurrido en la conducta infractora. 

Por ello, no sería correcto denominar a estos elementos como pruebas, debido a 

que no hay un nexo inferencial o causal que, a partir de los elementos aportados, 

genere certeza de la realización de las supuestas llamadas por parte de la empresa 

operadora.  
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Al respecto, Morón (citado en Sánchez, 2021), expresa:  

Particularmente, el rol de la prueba se orienta a la obtención de una de las 

finalidades básicas del procedimiento administrativo: seguridad en el acierto de las 

resoluciones de la autoridad. Por ello, la prueba es un elemento fundamental que 

busca propiciar certeza a la gestión administrativa, ya que resulta evidente que 

cuando la Administración Pública está fundamentada en hechos verdaderos, los 

administrados se encuentran mejor protegidos contra una actividad ligera o 

irresponsable 

Asimismo, el artículo 200° del Código Procesal Civil, que es de aplicación supletoria, 

dispone:  

Improbanza de la pretensión 

Artículo 200.- Si la parte no acredita con medios probatorios los hechos que ha 

afirmado en su demanda o reconvención, estos no se tendrán por verdaderos y su 

demanda será declarada infundada. 

En consecuencia, a razón de que estos elementos por sí mismos no generan convicción 

de que la denunciada incurrió en la conducta infractora, consideramos incorrecta la 

valoración probatoria realizada por la Comisión. 

IV.1.2. La incorrecta inversión de la carga de la prueba 

La Comisión, en sus fundamentos jurídicos 11 y 12 de la resolución en análisis, formula: 

Cabe precisar que si bien, mediante carta del 19 de septiembre de 2017, América 

Móvil le indicó al denunciante que su número telefónico había sido retirado de la 

gestión de cobranza; el señor E.M.L.B. alegó que dichas llamadas telefónicas 

persistieron. 

Por consiguiente, se invierte la carga de la prueba, correspondiendo al proveedor 

denunciado acreditar que no cometió la presunta infracción; sin embargo, no obra 

medio probatorio que evidencia que A.M.P.S.A.C. hubiese retirado el número 

telefónico del señor E.M.L.B. de su gestión de cobranza; y, por consiguiente, que 

hubiese cesado las llamadas telefónicas. 
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Al respecto, es preciso indicar que lo que se pretende probar en el procedimiento es la 

conducta infractora, esto es, las constantes llamadas que supuestamente la empresa 

operadora habría realizado al número telefónico del denunciante; por ello, según el 

artículo 173° del Texto Único Ordenado de la Ley 27444 y el artículo 196° del Código 

Procesal Civil, que es de aplicación supletoria, corresponde indicar que la carga 

probatoria recae en quien alega los hechos; en ese sentido, en el presente caso la carga 

probatoria debió recaer en el señor E.M.L.B. 

Ahora bien, la asignación de la responsabilidad probatoria antes descrita tiene una 

excepción en los casos en los que hay otra parte que está en mejor posición para probar 

lo alegado, a esto se le denomina carga de la prueba dinámica. En relación con este 

término, el máximo intérprete de la Constitución se pronunció de la siguiente manera:  

(…) la carga probatoria dinámica significa un apartamiento de los cánones 

regulares de la distribución de la carga de la prueba cuando ésta arroja 

consecuencias manifiestamente disvaliosas para el propósito del proceso o 

procedimiento, por lo que es necesario plantear nuevas reglas de reparto de la 

imposición probatoria, haciendo recaer el onus probandi sobre la parte que está 

en mejores condiciones profesionales, técnicas o fácticas para producir la prueba 

respectiva. 

En esa misma línea de ideas, se concluye que, en el presente caso, el señor E.M.L.B. 

está en mejor posición de acreditar un hecho positivo, es decir, está en mejor posición 

para probar que las llamadas a su número telefónico sí se siguieron realizando a pesar 

de su queja; por el contrario, la denunciada está en una posición menos favorable para 

acreditar en negativo, esto es, probar que no realizó llamadas al número telefónico del 

denunciante. 

Por consiguiente, consideramos incorrecto que la Comisión haya invertido la carga de la 

prueba, debido a que en el presente caso quien está en mejor posición para acreditar la 

conducta infractora en la que habría incurrido la denunciada es el señor E.M.L.B. 
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IV.2. Respecto a la resolución final N° 0682-2019/SPC-INDECOPI (resolución 

de segunda instancia) 

Respecto a los argumentos esgrimidos por la Sala Especializada en Protección al 

Consumidor (en adelante la Sala) en la resolución analizada en esta sección, 

estamos DE ACUERDO con los mismos por lo siguiente:  

IV.2.1. Correcta asignación de la carga de la prueba 

La Sala, en su fundamento jurídico 12, expone:  

Tratándose de denuncias de parte, el Principio de la Carga de la Prueba asigna, 

según la teoría general del proceso, la responsabilidad de probar los hechos a 

quien los alega, en el presente caso, al denunciante. 

Al respecto, como lo dijo Cabanellas (citado en Sánchez, 2021): 

En los juicios contradictorios, la obligación de probar lo alegado, que corresponde 

a la parte que afirma, en virtud del principio latino: “Actori incumbit onus probando” 

(al actor le incumbe la carga de la prueba). Constituye la misma clave de la premisa 

mayor del silogismo judicial que configura el esquema de la decisión de un litigio; 

porque ha de contarse con hechos a favor para que resulte factible que prospere, 

por aplicación a ellos de la tesis jurídica de una parte, en el sentido afirmativo o 

negativo, según su posición procesal, la pretensión planteada. 

Por ello, en virtud del artículo 104° del CPDC y de reiterada jurisprudencia del Indecopi4, 

corresponde asignar la carga de la prueba de la siguiente manera:  

i.Acreditación del defecto: corresponde al consumidor probar la existencia de un 

defecto en el bien o servicio; e, 

ii.Imputación del defecto: acreditado el defecto, corresponderá al proveedor 

demostrar que el defecto no le es imputable (inversión de la carga de la prueba), 

esto es, que no es un defecto incorporado al servicio como consecuencia de las 

actividades involucradas en poner el producto o el servicio al alcance del 

consumidor. 

 
4 Verbigracia, resolución N° 1360-2022/SPC-INDECOPI, de fecha 6 de julio de 2022. 
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En consecuencia, estamos de acuerdo con la Sala en la decisión tomada, toda vez que 

correspondió al denunciante acreditar las constantes llamadas que habría realizado la 

empresa operadora a su número telefónico. 

IV.2.2. Correcta valoración de los medios probatorios aportados por el señor 

E.M.L.B. 

La Sala, en el fundamento jurídico 18 de la resolución en análisis, expone:  

De lo expuesto, este colegiado considera que no se encuentra acreditado de 

manera fehaciente que, pese a que con anterioridad el denunciante había formulado 

un reclamo sobre la misma conducta, A.M.P.S.A.C. volvió a enviar mensajes o 

llamadas al número de celular del denunciante con fines de cobranza respecto de 

obligaciones asumidas por terceras personas, por lo cual no se advierte alguna 

transgresión a las normas de protección al consumidor. 

Al respecto, consideramos correcto el razonamiento realizado por la Sala, en razón 

a que, de los medios probatorios expuestos por el señor E.M.L.B. no es posible 

trazar un nexo causal que conlleve a generar certeza de que, a partir de estos se 

acredite que la empresa operadora cometió de la conducta infractora (constantes 

llamadas de cobranza por deuda de terceros).  

Por ello, estamos de acuerdo con la decisión tomada, toda vez que, al carecer de 

una inferencia lógica irrefutable entre los medios probatorios y la conducta 

infractora, la Sala decidió revocar la resolución de primera instancia y declarar 

infundada la denuncia del señor E.M.L.B. 
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V. CONCLUSIONES 

− El Indecopi es un organismo público especializado que goza de autonomía 

funcional, técnica, económica, presupuestal y administrativa. Este organismo 

tiene como finalidad proteger y promover la competencia en el mercado, en 

concordancia con los principios de la Economía Social de Mercado. Entre las 

funciones que el Indecopi realiza, se encuentra la de la protección de los 

consumidores, por ello se le confirió la calidad de Autoridad Nacional de 

Protección al Consumidor. 

− El Osiptel es un organismo regulador creado en el año 1991 con la finalidad de 

coadyuvar en el proceso de privatización y liberalización del mercado de las 

telecomunicaciones; por ello, entre las funciones que ejerce también se 

encuentra la de resolver en última instancia los reclamos de los usuarios de los 

servicios públicos de telecomunicaciones presentados en contra de las 

respectivas empresas operadoras que los brindan.  

− A pesar de que asignar la competencia entre estas dos entidades para conocer 

las controversias entre usuarios y proveedores de servicios públicos de 

telecomunicaciones es una labor complicada debido a la existencia de dos 

marcos de protección; en el presente caso, debido a la materia reportada por el 

denunciante, es correcto concluir que el Indecopi es el organismo competente 

para pronunciarse respecto del conflicto, toda vez que la normativa de Osiptel 

no contempla un reclamo por métodos abusivos de cobranza. 

− Aun cuando la ley N° 27598 fue aprobada con la finalidad de proteger solo a los 

deudores de posibles métodos de cobranza que vulneren sus derechos a la 

dignidad, privacidad de su hogar y buena reputación frente a terceros; es posible 

ampliar la protección de esta hacia consumidores ajenos a la relación 

obligacional que también se vean afectados por los métodos abusivos de 

cobranza en los que puedan incurrir los acreedores respecto de la deuda de 

terceros; como es en el presente caso, en el cual el señor E.M.L.B. es un tercero 

ajeno a la relación obligacional que se vería afectado por las constantes 

llamadas de la empresa operadora. 
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− La carga de la prueba, como regla general, se asigna a la persona que alega un 

hecho; sin embargo, esta puede ser dinámica e invertirse cuando la otra parte 

está en mejor posición para probar o refutar lo alegado. Ahora bien, en el 

presente caso el denunciante estuvo en mejor posición para probar que la 

empresa operadora realizó las constantes llamadas, toda vez que tenía que 

probar en positivo la existencia de estas; no obstante, los medios probatorios 

que aportó no fueron suficientes para acreditar la conducta infractora, debido a 

ello, su denuncia fue declarada infundada en segunda instancia. 
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VII. ANEXOS 

Copia de la denuncia de fecha 16 de marzo de 2018 y anexos. 

Copia del escrito con fecha 26 de abril de 2018 y anexo. 

Copia de la Resolución de primera instancia N° 1615-2018/CC2. 

Copia del recurso de apelación. 

Copia de la Resolución de segunda instancia N° 0682-2019/SPC-INDECOPI. 
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